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Bogotá D.C., martes, 19 de mayo de 2020   *20205520469161* 
    Al responder cite este Nro. 
SPIC    20205520469161 
 
 
 
Doctor 
JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 
Ministro de Comercio, Industria y Comercio  
CLL 28 13A 15 Código Postal 110311  
Bogotá-D. C.  
 
 
Asunto: Traslado por competencia del radicado No. 20206630623402.  
 
 
Estimado doctor Restrepo:  
 
 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 20151, respetuosamente se da 
traslado de la proposición contenida en el oficio del asunto, mediante la cual el señor 
Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la Cámara de Representantes, 
informa al Director General del DNP sobre el debate de control político sobre el manejo 
supervisión y control de la pandemia COVID-19 en Bogotá. En relación con lo anterior, 
remiten un cuestionario con nueve preguntas, tres de las cuales están relacionadas con 
su cartera:  
 

1. ¿Qué decisiones ha tomado el Gobierno Nacional respecto a políticas públicas en 
la ciudad de Bogotá, a razón de mitigar los efectos del COVID-19? 
 
3. ¿Cuál es el papel que desempeña el Gobierno Nacional en medio de la pandemia 
en la ciudad de Bogotá? 
 
9. ¿Cuánto ha sido el apoyo que se ha destinado desde el Gobierno Nacional para 
las MIPYMES en la ciudad de Bogotá? 

 
Por ser de su competencia, de manera atenta se solicita responder directamente al doctor 
Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la Cámara de Representantes, 
con copia de la respuesta a este Departamento Administrativo.  
 
Agradezco su amable atención y aprovecho la oportunidad para manifestar la disposición 
del DNP para atender cualquier inquietud o sugerencia sobre el particular. 

                                                 
1 1755 del 30 de junio de 2015 “Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no 
es la competente, se informará de inmediato al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días 
siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado remitirá la petición al competente y enviará 
copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo comunicará. Los términos 
para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la petición por la autoridad competente”. 
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Cordial saludo,  
 
 
Juan Sebastián Robledo Botero 
Director de Innovación y Desarrollo Empresarial  
 
Copia: Jorge Humberto Mantilla Serrano, Secretario General de la Cámara de Representantes 
Edward David Rodríguez Rodríguez, Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
José Jaime Uscátegui Pastrana, Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
Juan Manuel Daza, Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
Enrique Cabrales Baquero, Representante a la Cámara por Bogotá D.C. 
 
Anexo: 11 folios Copia de comunicación  
 
Elaboró: María Piedad Bayter 
Revisó: Camilo Rivera  
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